
Andrade Dueñas (Los Arupos) Lote No. 39 y 
Panam. Norte Km. 51,2 - Telf. 474-304 - Casilla 17-03-304 
Quito - Ecuador 

Quíto, 25 de octubre de 1994 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANIAS 

Ciudad 

Att; Sra. Cecilia Molina 

Ref: EXP. No. 17966-67 

De mi consideración: 

Nos referimos a nuestra comunicación del 20 de Octubre, mediante la cual 

poníamos en su conocimiento la transferencia de participaciones de la 

Compañía, y de acuerdo a su solicitud telefónica, les enviamos incluso a 

la presente, una copia de la escritura pública de Cesión de Participacio- 

nes, del 15 de julio de 1994. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 

Atentamente, 
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SEÑOR NOTARIO 

Certifico que en la sesión de la Junta Goncral Extraordinaria 

Universal de la Compañia de Responsabilidad Limitada "Fabrical 

Cía. Ltda." de 20 de mayo de 1994, se obtuvo cl consentimiento 

unánime del capital social de la Compañía para que los socios 

señores Galo Mendizábal Cornejo y Dr. Raúl Tamayo Rubio, cedan 

y traspasen una y una participaciones de un mil sucres cada una 

que son propietarios en la Compañia, en su orden, respecti- 

vamente, a favor del socio señor Guido Krebs Forzoni-Accolti. 

En cumplimiento a lo que dispone el Art. 115 de la Ley de Com- 

pañíias, se servirá incorporar la presente Certificación a la 

respectiva escritura pública de cesión de participaciones y 

justifico mi calidad de Gerente de "Fabrical Cía. Ltda." y el 

consentimiento unánime del capital social para esta cesión y 

traspaso de tales participaciones, con el nombramiento regis- 

trado y copia del Acta de la sesión Extraordinaria Universal de 
o e 
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los socios de 20 de mayo de 1994, que anexo. (7 3) > 

Gianfranco Krebs Arboccó 
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ACTA DE LA JUNTA GENL AL EXTRAOKk. NARTA DE SOCIOS DE LA COM-— 

PAÑIA "FABRICAL COMPAÑIA LIMITADA" DE 20 DI: MAYO DE 1994 

En Quito, a veinte de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 

a las 16h00, en el local donde funciona la Compañía Av. Pana- 

mericana Norte Km. 5%, calle Andrade Duenas (Los Arupos) de 

esta ciudad, se reunen los socios de Fabrical Compañía” Limitada, 

señores Guido Krebs Forzoni-Accolti, Galo Mendizábal Cornejo Y 

Dr. Raúl Tamayo Rubio, quicnes aceptan constituirse fien Junta 

General Extraordinaria con el objeto de dar el consghitimiento 

para la cesión de participaciones de los socios géñor Galo 

Mendi zábal Cornejo y Dr. Raúl Tamayo Rubio a favor “del socio 

señor Guido Krebs. Considerando el acuerdo unánime de los 

socios que representan la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía y el objeto de la reunión y cumplida la disposición del 

Art. 280 de la Ley de Compañías y Art. Décimo de los Estatutos, 

el señor Guido Krebs Forzoni-Accolti en su calidad de Presi- 

dente, declara instalada la sesión de la Junta General Uni- 

versal. Actúa de Secretario el Gerente de la Compañía señor 

Gianfranco Krebs Arboccó, quien deja constancia de haberse 

formado la lista de los socios asistentes que representan la 

totalidad del capital suscrito de la Compañia; de inmediato se 

pasa a tratar el Orden del Día. Intervienen los socios señores 

Galo Mendizábal Cornejo y Dr. Raúl Tamayo Rubio y manifiestan 

que han resuelto ceder y traspasar una y una participaciones en 

su orden respectivamente de a un mil sucres. cada una que son” 

propietarios y que son las únicas que tienen en propiedad a 

favor del señor Guido Krebs socio de la Compañía, quien expresa 

su aceptación, quedando los cedentes sin ninguna participación 

en la Compañía y por tanto de aceptarse la proposición dejan de 

ser socios. Solicitan por tanto, que la Junta General otorgue 

el consentimiento unánime del capital suscrito para realizar y 

perfeccionar esta cesión y traspaso de las participaciones 

conforme está regulada en la ley. Por último manifiestan que 

la Junta General tiene la atribución para ello, conforme 

dispone el Art. Décimo Primero, literal g) de los Estatutos y 

Art. 115 de la Ley de Compañías. En consideración y renun- 

ciando los socios a la publicación por la prensa, Resuelven: 

Otorgar el consentimiento y autorización para que los socios 

señores Galo Mendizábal Cornejo y Dr. Raúl Tamayo Rubio cedan y 

traspásen las indicadas participaciones de un mil sucres cada 

una ad favor del socio señor Guido Krebs Forzoni-Accolti. La 

cesión y traspaso de las participaciones aprobadas con el con- 

sentimiento de todo el capital suscrito de la Compañía, se 
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perfeccionará mediante la celebración de la respectiva escri- 

tura pública y se dará cumplimiento con el procedimiento que 

regula el inciso segundo del Art. 115 de la Ley de Compañias. 

Habiéndose resuelto el objeto exclusivo de la reunión en Junta 

General Extraordinaria Universal, el señor Presidente declara 

terminada la sesión y luego de haberse concedido unos minutos 

de receso para la redacción del Acta, después de haberse dado 

lectura la Junta General declara aprobada. En cumplimiento de 

la ley firman todos los asistentes. 

Ec, | / 
Guido Krebs%Forzoni-Accolti Galo Méndizá Cornejo 
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Quito, 5 de abril de 1993 

Señor Y 

Gianfranco Krebs Arboccó 7 

Presente e 

E, 
De mis consideraciones: 

La Junta General Fxtraordinaria de Socios de "FABRICAL CIA: 

LTDA." realizada el 30 de marzo de 1993, tuvo cl acierto de elegir a 

usted GERENTE de la Compañía por el período de dos años, particular 

que notifico a usted extendiéndole el presente nombramiento para los 

efectos legales. 

Conforme el Art. Décimo Tercero, literal a) de los Estatutos de 

la Compañía, el Gerente representa legalmente a la Compañía y como 

tal es el personero judicial y extrajudicial de la misma. 

Se dignará inscribir el presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. a . 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el 16 de Octubre de 1986, ante el Notario 12 del Cantón Quito, Dr. 

Jaime ' Nolivos Maldonado, aprobada por Ta Superintendencia de 

Compañías por Resolución No. 86-1-2-1-00054 de 19 de oncro de-1987 e 

inscrita en el Registro Mercantil con No. 136, Tomo 118 el-3 de 

febrero de 1987. aos 
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dy La Guido Krebs Forzoni-Accolti 

Presidente 

Quito, 5 de abril de 1993. En esta fecha acepto el cargo de Gerente 

de "FABRICAL CIA. LTDA." y con la promesa legal tomo posesión de 

este "cargo Y representación... . ) ) 5] 
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SEGUNDA COPLA CERTIFTCOADA, 
  

de: la escritura pública de cesión de participacio 
  

nes , que otorga el señor Galo Mendizábal Cornejo 
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y otros , a favor del señor Guido Krebs Forzoni- 
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